
CONSTANCIA SECRETARIA. Se informa al señor Juez que la parte demandada 

contaba con el término para contestar la demanda el transcurrido entre el 4 y 
18 de agosto de 2020, la misma allegó escrito de pronunciamiento el 18 de 

agosto pasado. Sírvase proveer,  

 
Johanna Alexandra León Avendaño 

Secretaria 
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El ciudadano LUIS FERNANDO SANCHEZ ARCILA, en tiempo debido 

allegó escrito de contestación de la demanda y dentro de la misma 

propuso excepciones de mérito; al respecto, se ordena: 

 

Correr traslado de la contestación allegada por la parte demandada para 

que dentro del término de tres días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, la parte actora pida pruebas relacionadas con ella, si 

lo considera pertinente. Ello conforme al contenido del artículo 391 del 

C.G.P. 

Igualmente, se le reconoce personería a la abogada Consuelo López 

Quintero, portadora de la T.P. 41.194 del C.S.J. para representar los 

intereses de la parte demandada conforme al mandato a ella conferido. 

  

En el mismo sentido, se le reconoce personería a la letrada Natalia 



Gómez Echeverry , portadora de la T.P. 288.760 del C.S.J para 

representar los intereses de la parte demandante. 
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